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26339 ORDEN de 4 de diciembrecleJf174 ,parla q;ue Se
crea la Escuela deAvudant~s'T¡f~llicos'Sa1tUarios
femeninos ..Virgen d/l '0$ Reyes» en 1!ll Hospital
Militar Regional de .SevtUa.

Ilmo. Sr.: El Director del H.o!>pital Militar HegioD:al de Sevi.
11a solicita de este Departamento autori~aclónpa-ta la ,creaci6n
de una Escuela de Ayudantes Té(;hicosSanHariosFerncninos,
denominada ..Virgen de los Reyes,., ~tl_dichQ:-Q('ntro de~eviIla.

Vistos los favorables informes·d'el. Decfluatcde la Facultad de
Medicina 'Y -del Rectorado de ,la Uniyersidad<Je Sevilla. así como
el dictamen del Consejo Nacional de Ed:qc?-.ción,y de acuerdo
con las disposiciones legales vigcn.tes .'ei:1 lama:Leria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primoro.-Crear la Escuela de 'Ayudantes ,TécnicOs Sanita
rios Femeninos ",Virgen de los ,Reyes.. 'ene] HospltftI Militar
Regional de Sevilla, que, qlledará fldscrita ~ la FacuJtud de
Medicina de la Universidad' deSeviUa:

Segundo.-Aprobar el Reglamento,"dé la-misma, .Q.He soad"
junta. a la presente Orden,

Tercero.-Dejar sin efecto laOrdén ministerial de 19 de
noviembre de 1974 que autoriza el funcionftmiento provisional
de la referida Escuela.

Lo digo a V. L para su oonocirniento v (,rectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidadf;$ e 'Investigación

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN~
TES TECNICOS SANITARIÓS <NUESTRA SEÑORA DE LOS
REVj;:S•• UBICADA EN EL HOSPITAL Jl.'JLITAR REGIONAL

QUEIPO DE LLANO. DE SEVILLA

TITULO [

CAPlTULO PRl\tEHO

Fines

Artículo 1.0 La Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos
Sanitarios del Ministerio. del, Ejército "Nuco;;t.l"aSéñm~ de los
Reyes., adscrita El.- la Facultad de: Medicina de' la Univetsídaq
de Sevilla, es, un centro docente'en ,el "que" se cursaran los
estudios de la profesión de Ayudf.\nte 'I'écnip.p' Sanitario femeni
no, que capacitarán para laobtendóu' del'Corrcspondiente título,
a expedir por el Ministerio de E'liúcaCión' y Ciencia.

CAPITULO l!

Organismos rectores, regimen y atdbuci.úJtct;

Art. 2.° Los Organismos re-ctoh3:sde la Escuela. en el ámbi·
to de sus respectivas competenC'ü\s, sBran los siguientes;

al La, Junta Rect.ora.
bl El Director.
el La Enfermera Jefo de la Escuela.
dl La Enfermera Secretaria de Estudias.

Art. S.O La Junta Rectora estará CCfQst.itltlUa por: Un Pre
sidente, un Vicepresidente y cuatro Vocales.

Art.4.0 Será Presidente nato de la Junta Rectora (:1 Cate·
drático Inspector nombrado por el Deeano de la Facultad d~
Medicina de SeviHa.

Art. 5," Asumirá el cargo de Vi~epresidente el. Oir<"ctpr de
la Escuela. Formarán parte de )aJunta, Re<:tora como Vocales
natos, el Administrador, la Enfermera Jefe. de la Esc.:UEilay la
Enfermera Secretaria de Estudios de. )1l,fnjS!l'lR,

Art.6.0 La Junta Rectorasefeuniráantes dé dar Comienzo
el Curso, al obieto de planificarla. la,bor doéentea deó;arrollar
en el mismo.

Durante el Curso académico, la Junta RectQra se reun¡c~.
c~a vez que se considere preciSQ. para trata'f loS asuntos rela
CIonados con el. desarrollo .. de la.qoc.e-nda. en la EScueJá,

Art. 7.° La vlgilancil1 e inspecslón de la Escuela en su labor
dOoente corresponderá al CateqráMcp.lnspector p:ernlil.n$ntem~m~
U:; !Jambrado a este fin por el' Deean:o de la 'FMultad de Me
dICIna.

Art, 8.° El Director de la Escuela se.~ nOJ'nbrado por el
D~~no ~e la Facultad de Medicirla de Sevillt:iaptopuesta del
MInIsterIO del Ejército.

. A.n. 9.0 El Director regirá la Escuela, corré$pond¡.éndole las
SIguIentes funciones:

al Q:>tentar la representación de la Escuela
b) Ejecutar los acuerdos de la· Junla Recteni.
el Procurar alcatnaren los~ervidús y enseftanz&¡; de la

Escuela el m~yor nivel técnico. deformación proJesionaL
d) c;0.crd~~ar las enseñanzas teórko-'-prácticás de ·la Esruela

y la. UtlhzaclOn para la misma,. de los hos¡:rítales militares á
traves de la programación. conjunta con los Dir<-"(tor-éS: de díchos
Centros.

e) Velar por el mantenimiento de la disciplina en la Escue
la, imponiendo parl:!- ello, cuando sea preciso, las sanciones
reglamentarias establecidas.

n Resolver los problemas planteados por la Junta de Pro
fesores o ·.bien elevar estps problemas para resolución de la
Junta Re~túTa.

gl Cumplir y hacer cumplir en la Escuela las disposiciones
reglamentarias y órdenes de la Superioridad.

AtL 10. De entre los Profesores de la Escuela, la Junta
Redora, a propuesta del Director, nombrará un Jefe de Es
tudios,

Al margen de su labor docente, serán sus funciones:

a) La inspección de laenseña.nza mediante reuniones pe·
riódicas con el profesorado· de la Escuela, elevaüdo al Director
las propuestas que se consideren oportunas para resolución.

b) La coordinación de'programa, horarios y enseñanzas teó
rico-prácticas.

el La propuesta a la Dirección de cuantas medidas consi
dere necesarias para el __!UE'jor funcionamiento de la Escuela_

ArL 11. La Enfermera Jefe de la Escuela deberá tener el
título de Enfermera, expedido por una Universidad estatal o de
Ayudante Técnico Sanitario.

- lncurnbirá a la Enfermera Jefe:

al Vigilar de manera directa la aplicación del plan de estu
dios y/muy especialmente, comprobar, informando al Director
de la Escvela. si las· alumnas reúnen o no las condiciones de
id.oneidad necesaria para el ejercido de, la· profesión.

bJ Cuidar directamente de la disciplina y orden dentro de
la residensja en la que las alumnas cumplen el régímen de
internado, proponiendo al Director las amonestaciones y sancio
nos que procudan, en caso de falta én el comportamiento de las
alumnas.

e) En geJ1oral, la Enfermera Jefe cumplirá las misiones
especificas que señala la legislación vigente.

Art. 12. La Enfermera Se::retaria ostentará los filismos titu
las que la Enfermera Jefe de la Escuela.

rendrá a su cargo los expedientes académicos y de conducta
de las alumnas, recogiendo los infórmes y calificaciones que al
efecto le faciliten Jos profesores.

Colnhorarácómo la Enfermera Jefe de la Escuela en el es
tricto cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y en
cualquier miSinJl que le sea encomendada, sustituyendo a aqué
l1a en suau:.>enda por ~ualquier causa.

TITULO 11

Del personal docente y administrativo

CAPITULO PRIMERO

El profesorado

Art 13 El personal docente será nombrado por fa Junta
Rectora de la Escuela y el Asesor ecleSiástico, a propuesta de la
Autoridad 0cJesíástica Correspondiente,

El profesorado- para las disciplinas de Formadón Política,
Ef)senanza del Hogar y Educación Física, será nombrado pOr el
Ministerio de Edu()a-.:;~ón y ciencia, a propuesta de la Delegación
Nacional de la Sección Femenina con ·la conformidad del Djrec~
tor delCen~ro,

Art, 14, Los profesores tendrán a su cargo la enseñanza de
las matB¡-ias que les soan encomendadas, y harán observar a las
aJu:mJltl.$ la más estricta disciplina.

No Umitanin su labor pedagógica a la asignatura de que
estén encar,4udos, sino que coadyuvarán con todo celo a la for
mación total de las alumnas.

Informarán al Director sobre la marcha de sus respectivas
clases, aprovechamiento y conducta de las alumnas.

Art.15. Los profesores a:::ompañarán las comisiones y servi
cios para los que sean nombrados por el Director, en relaCión
con los fínes y representación de la Escuela.

Art. 16. Los profesores deberán ejercer su magisterio con
toda asiduidad, acudiendo pú¡Úuahnente a las clases, En caso de
enfermedad u otro impedimentó just.ificado, lo pondrá en cono
cimiento del Director con la maior anticipación posible, a los
efectos de sUst1tüción o ·suplencia..

Art. 17. El Asnsor edesiástíco tendrá a su cargo las asignatu
ra.s de Religión y Moral profesional, y asimismo la dirección
espiritual de las alumnas ..

Art. 18. Las enfermeras instructoras serán nombradas por la
Junta Rectora entre las que osténten el titulo de Enfermera
expedido por una Univers.idad estatal o el de Ayudante Técnico
Sanitado.

A9f.úarán a las órden.es de la Enfermera Jefe, colaborando
con ella en las tareas dOcentes y prácticas de las alumnas, en
la!) que participarán activamente.Uevarán las fichas de prá.c
ticas, como asimismo el control de disciplina, puntualidad y
co'mpetenda profesional,

En caso de ausencJa o enfermedad de la Enfermera Secre
taria df,:Estudios, será sustituida por una de las EnfenrterU3
instructoras.
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Personctl administrativo

Al'l. 18 El Administrador aetuaní. a las (¡fdenes ÍJllne;j!f.ttas
del Di: C'!~!or.

SI' I¡i;lra ca,-go de las consignaciones tl1l'n~w1.lcs fijcldw' [Janl
la Escuela, diindoles la aplicación correspondwlllf~.

TITULO m
CAPJTULO i'Hi\lEl;O

Ingreso

ArL 20. Para ingresar en la Escuda de A?udantes Túr:nÍLos
SanHarios dcbenjn cumplir }{)5 siguientet:i rcquiEitoS:

a) Complir, como mínimo, diecisiete aúos dentro del año
natural en que soliciten el ingreso.

b} Ser Bachiller Elemental General o Técnico, Maestro de
Primera Enseñanza, Perito Mercantil, Oficial, Maestro o Perito
Industrial, en cualquiera de sus diferentes Ltmns, o Asj.':itente
Social.

el Poseer las condiciones físicas de salud necesarias que se
r:omprob¡,lrán mediante reconocimiento medico realizarlo '.'11 la
Escuela,

d) Aprobar el examcn de ingreso en lélFscuela, qu(' Sé' rea·
lizará en el mes de septiembre ante un 'tribunal dnslgnado por
la Junta Rectora de la misma. Las pruebus Versaran ':iobre cul~

tura general. con especial~ orientación -hacia los conocimientos
de Matemátkas aplicadas, Físíca, Quimica y otros que seun
basicos para los estudios de Ayudante Técnico Sanitarjo.

En el examen pueden incluirse asimismo pruebas que per·
mitan apreciar que la aspirante posoe condi-dones y vocación
suficiente para el ejercicio de la profesión.

ArL 21. El numero de aJumna':i por curso ser;] do treinta a
ochenta.

AeL 22. Las aspirantes presentarán en la Secretaria de la
Escuela la solicitud de ingreso con la documentación siguiente:

al Partida de nacimiento legalizada o fotocopia compulsada
de la misma.

bJ Certificación académica de estudios para las ajul1lnas (!e
Bachillerato de planes anteriores a 19,)3 o fotocopia COll1pu¡~da

de títulos que ostente.
el Declaración jurada de los estudios relacionados- con los

de Ayudantes Técnicos Sanitarios que untes hayan rc¡;!nado y
sus vicisit ud es.

dl Presentación por dos personas de r('cunodd,:¡ "oJvencia
moral que consignen su domicilio.

el Carta de puño y letra de la "olicitante en la que faz-one
por qué desea seguir los estudios de Ayudante TE-'cni<.:o Sani·
tario.

Art. 23. El período de matricula de ingreso estará ubif>rto en
la Secretaría de la Escuela del 1 al 15 de septiembn'. ambos
inclusive, cada año. Queda establecido un plazo excepcional hu;:;
ta d 25 de di::ho mes para las alumnas que hayan obtenido
evaluación positiva o superado la prueba de conjunto de Hacllj·
lloratoElemental en la convocatotia del mes de septiemhre_

Art. 24, A la vista de los documentos ,presentados y des
pués de haber celebrado una entrevista personal Clm la solici
tante. la Direción de la Escuela informará a la Junta Rectora.
que decidh'á sj {le admite o no a la intDresada al examen de
ingreso.

Art. 25. El examen de ingreso Si) celebrará en lu [S{'liCla
denteo del mes de septiembre anh' un Tdbunal rivsignadu D"r la

Junta Recjura de la misma.

CAPITULO !i

Admisión y selección ele a!wnmi"

ArL 26. La Escuela no podrá examinar de ingreso ni Hdm:Ur
a ünsei1anza ninguna alumna que no haya abonado los d'-"t('cllos
de matricula correspondiente, siendo nulo y sin ningúil efecto
los actos y enseñanzas que se vcrIfiquen sIn est.e- roqUbíto.

Art. 27. La Escuela admitini a (as alumnas profedentes
de otras Escuelas con reconocimiento de los estudios anterior
men te cursados. Cuando se aceptase el cambio de Escuela se
dará cuenta a la Facultad de Medicina de que dependan las
Es:ucius interesadas, a efecto de constancia en el e);l'üdlcnte
acadómico de la alumna y para tnlslado de la mísmn cundo
proceda.

TITULO IV

De la enseñanza en la Escuela, exámenes y titulo

CAPITULO I'H.¡\1ERO

Plan de estudios

Art. 28. El Plan de estudios para la cn;:;ei1éjllZa de Ayudante;;
Técnicos S,\nilarios y la exte!'.,siún. intensidad v ritmo dI':' la
miGmu, dE' acuerdo con lo previ.s-to on el apartttdo 13 de la
Orden de 4 de julio de 1955 serun lo" siguientes:

EnSCrlHIlZaS teóricas:

Religión, Treinta horas, con una hora semanal.
Morol profesional: Treinta horas, con una hora semanal.
Anatomía fun::ionaI: Sesenta horas_ con seis horas semana-

les. de,,8nl)l1adas en el primer período del curso, que habrá
de terminHr t~1 1 de febrero.

Biología Gelleral e Histología Humana: Diez horas desde el
comíenzú del curso con tres horas semanales.

Microbiología y Parasitología: Diez horas, con tres horas
s(>manalcs, a cuntínuación de terminar Biología e Histología.

H¡gient) Gene,dI: Diez horas, con tres horas semanales, a
con!inuación de Miuobiología y Parasitología.

Nociones de Patología GeneraL Treinta-horas. con tres horas
semanales H continuación de acabar Anatomía Fundona1.

Formación Política· Una hora a la semana.
Ed u',:aclón Fisica: Tres huras a la Sl'lmwa.
EnseüanZ,b del l'lugar: 1'r('s horas a la semana.

PrácticG\s

Técnica d;'! ('uidadü de los t'nfermos y conocimiento del ma·
j(~rjal ellO' id'<)J,I'orio CLlatro hat'l-l-;-; di ¡das

Segundo curso

Ens,..;'rlHJln'.s lcuriub:

HeJigión: Trt'intB. horas, f:on una hanl semunal.
Moral Pro!\::;sional: Treinta horas, con una hora semanal.
Patológia Médica: Trointa hOH.lS, con una hora semanal.
Fa to]og1a Quirúrgica: Sesenta horas, ton dos horas sema

nalos
Nociones de Tcrapóutica y Dietética: Cuarenta horas, con

una hora .semanal.
. Elementos de Psicolegia Gcnewl, Vein1e horas, con una
hoea semanal

Historia de la Profesión, Diez horas.
Formación Política: Una hora a la semana.
Educación Fisica: DOH horas a la semana.
Enseñanza') de Hogar: Tres han,,/> a la semana.

Práctícas;

SOlS hora::, dWi'i;l:' ,-n clinicas médiu-h y quirürgicas y labo·
ratol'Íos.

Tercer curso
En.s-eúanzas tcvl"iCHS:

ReilglUn Treinta horaS, con una hOra semanal.
Mora! PIofesJOnal Treinta horas, con una hora semanal.
Lecciones teórico-prácticas de Especialidades Quirúrgicasi

Treinta horas, con una hora semanal.
Medidna. y Cirugía de Urgencia, Treinta horas. con una

hora semuucd.
Higiene y profilaxis de las enfermedades transnüsibles: Diez

horas
Obstet.ricia y Ginecologia: Veinte horas.
Puericultura e Higiene de la Infancia· Quince horas.
Medicina Social Diez horas.
Psicología dífenmcial aplicada: Diez horas.
FOrl"n-a::-ión Política: Una hora a la semana.
Educación Fi:.;ica: Una hora diaria
Ensei'ianzús de Hogar: Una hora a la. semana.

Prácticas

Sei'> horno el ;¡1J'i,\s en (linicas hospitalarias, COtTcspondicntes
H toddS las t'j):-!uñanzHs del c.urso.

Arl 2f¡. La;; alumnas 5€rán considentdas como tales, y no
COlBO profc'sil.m,de';. a cuyo efecto no realizarán servicios de
guardias diurnas ni noctuenas.

Las vaCacioneS de las alumnas serán iguales que las qua
rigen para bs alumnos de la Facultad de Médicina de Sevilla.

ArL 30. La" alumnas que ingresen en la Escuela estando
rln posesión del. título de B:achiller Sup~rjor_ Bachiller. L~boral
Superioe o Pento MercantIl p0t:' ~l Plan de 1956 .Y SIffiII!i:es,
no iendriln que cursar las dISCIplInas de FormaCión Polítlc::.
Educación Física y Enseñanzas de Hogar, durante las dos pn·
meros cursos de sus estudios de Ayudante TécniCo Sanitario.
Las alumnas que al empezar en la Escuela no estén en pose~
si6n de ninguno de los titulas indi(;ado5, realizarán en los treS
cursos de los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios los
correspondientes a las enseñanzas mencionadas, y cpn arreglQ
a los progntmas aprobados oficialmente. .

Art. :31. El tiC!mpo que resulte sobrante de! curso, atendIendo
al horario y ritmo de enseñanza dispuesto, se dedicará al repaso
de las asignaturas respectivas.

Art. ~2. La Escuela proveerá a cada alumna de un libro es·
colar según modelo oficial, en donde se deberá hacer constar
CLlanÜlS e~'l';<clel3nZaS teóricas y prácticas reciban y las califica
dones obtEnidH,-'; mi cada una.

CAPITULO 11

Exámenes

Al'i 18. LB Escuela podrá organizar 10" exámenes parciales
que 1M Junia Hectora c;;time convenientes.
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Umo. Sr. Subsecretnrio de üste Ministerio.

HrnQ. Sr.' Habiendo re.r:aído resolución finne en 22 de junio
dr·; 1974, en el TCcurso. contencioso-administrativo interpuesto
contra este Dcp.a,rtainento por don . Antonio Pérez Martínez,

E,;t(' 1.1inisH'no ha tenido a bien disponer quo se cumpla
la ciUdl;i. sent-E'ncín en sus propios tl'rminos, cuyo fallo dice lo
que .sigue:

10 pronunciamos, mandamos y
Santos.-José- Luis Martín.-

DUDEN cle27 de noviembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimiento de ia sentencia recaída
en el recurS6tontenciosO'administrativo interpuesto
contra éste Depa,rtamento por don Antonio Pere:z
Marti.nez

Así por C'ita nuestra sentencia
finnamos.-JesÚs DiaL-Jaime
{Rubrlcados) .'"

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efnctos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de novi{·mbre de 1974.-~P. D., (,1 S\lbs¿~Cl'E'tariu,

Toro Ortí.
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Art. 34, Los exámenes de final de .curso secelebra:rán ante
un Tribunal presidido pOr un Proff!80r deslgIlltdop()t el t:iecano
de la Facultad de Medicina de Sevilla y dps. Vocales. uno de
ellos Profesor también designado por eldecaÍlo y otro Profesor
en representación de la Escuela, nombrado pOf ~l Director de
la misma, LOs exámenes seran convosa-dos¡x>r la Facultaddc
Medicina de Sevilla en los meses de íunio y septiembre'ctB cada
~J,ño.

ArL 35. Las actas de exámenes se ell:tendeninppr u-slgnatu
ras individuales en .duplicado ejemplar. Uuo,auepa:ra en -podo:~r
de la Escuela V otro se enviará a la Facultad de Medicina.

CAP!TULoiH

Obtención y expedición del titulo

Art. 36. La aprobación del tercer curso de lo:;; osludiQS do
Ayudante TécnlcoSanitario en la Escuela,. capa:i1HI:.l mira. la
obtención del título profesional de Ayudan-~eTBCtlicoS'.'niLlJ'h)
que se expedira pOr el Ministerio de Educadón y Cienda

TlTutQ V

CAPITULO UNlCO

26342

Discíplirul de la Escuela

Art. 3i. La disciplina de la Escuela. ii.f(1ctayá al P( !"'-;r)JHI
docente, al adminIstrativo y al e5('o![ü' y $(' n,fenl¡l tanto u
s.u condUcta profesional como a su compotfautíel1t.o fllOraJ y
cívico.

Art. 38. Las faftas atribuible", al personal docentf" .y adnli
nistrativo se calificarán según su intensidai;l enlev€s y grave~
Las leves se corregirán por el Dlre(101' (on la sauC100 de np8J
cibimiento.

La represión por vía discipliJmria de las faltaS grav('s.. re
querirá expediente, que habrá dé tnúnilarse con audiellda del
mteresado e informe del Diredor, qUe propondrá ,a la Junta
Rectora la sanción que estimeprQcedente y cuya re~oludÓll
dará dicha Junta.

Art. 39. Corresponde a la Enfermera Jefe, a la SecretadO;!
de Estudios y a los Profesores de la Escuela, mantener el ot'dcn
y la dísciplina dentro de sus respectivas .cluS(}S y sanci(lnar
los hechos que patenticen negligencia en el <:umpHmientode 10<;
deberes de asistencia, puntualidad y corrección a que las alum
nas estén obligadas.

Si estas faltas fueran leves se sanciol1antn segun hlS cireu))"
tancia concurrentes. con la anwnestadónpr:iVada amonostación
pública o expulsión temporal de la clase, dánct9se' cuenta de úllo
al Director.

Art, 40. Cuando las faltas de las- alülnnasrüvJ5tHn maVel"
gravedad, corresponderá a la. Junta Rec.tora.constitl',jda· en
Tribunal disciplinario, ímponer la sanción oci:rrespónctie:nt~.

En los expedientes por faltas graves se fo:rm\.Jlará pliego de
cargo a la interesada que habrá de conteshirlo ep el pluzo q Ul'
se le señale.

. En. caso de expediente de expulsión se comunicará nl Mi·
m.'>ter~o de Educación y Ciencia para que reSUelva en COllo;(;.
cuenCla.

De toda corrección qUe se imponga (uidarú el Director de
su anotación en el expediente personnl de hlil1tere5adl:l.

~FaJlamos: Que no dando lugar al recurso contencio~o-ad
lI1inis.traUvo illtNPU-Ct::tc a nombre de don AntonJo Pérez Mar
tJnez contra Heso!ución del Ministerio, de Tra'1aio en su Direc
ción Getlernl de Ordenaci.ón del Trabaio. fecha seis de junio de
mil novecientos s(~senta y ocho, que en alzada anuló otra de
la DErh1gadón Prcvincía1:if' Trabajo de Oviedo donde se recono
da al citado recurrente la categoría profesional de Técnico de
Organiz.ación de Primera en "Empr66a N9.Cional Siderürgica,
Sociedad AnómJma ". Fac.toría de AvíJes, debemos declarar y de
daramos la validez y sub;.is:tencía de la Resolución administn,t
Uva impugnada por ser Gonform-e a' derecho, absolviendo a la
Administración Publica de cuantos pedimentos contiene la de
mando sin h<.'t',er €'special condena de costa,;.

ASí por 83ta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
letín Oficial dd Esi-ado" e insertará en la "Colección Legislati·
va" la pronunCiarnos, mandamos y firroamos.-Juan Becerril.
Félix Fcrnández To.¡pc!or. - Aurelío Bcitelh.. v raza. --- Pfl.ulino
Martjn.-lsa~c Jose Medú:1u Gari.jo.-{RubricadoJ.'"

lo que digo a V. l. peTa su conocimiento y efectos.
Dios vuanle a V 1.
Madrid, 27 dü noviembre de 1974.--P. D., el Subsecrvlllrio,

Toro Orti.

Jlmo, Sr SlJfJ"eCrf'hu'¡o de este MinLsterio.

ORIH.'N de.'30 de noviembre de 1974 PGr la que se
di!lpnne la inscnpción en el Registro Oficial de las
Cooperativas qUe se mt:l1-cíonan.

IImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las
Coop(>rntiV.IS que a (,ontiriuaci6n Si: relacionan, ~'lsí como el
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooper.3.dón,

Est-eMinisterio, de conformidad con 1.0 dispuesto en los ar
tículos 5.°, 7." y 8." de la Ley de Cooperación de 2 de enero de
1942 y2:'l del Reglament¡) para su. aplicación de 13 de agosto de
1971, hu tenido a bien aprobados y disponer su inscripcJón en el
Registro Oticial de Coopenl1ivH.-S de la Dirección General de Pro
Modón Social,

Cooperaf{vas de Consumo

Cooperalívas del Ca.mpo

Sociedad Cooperativa "Fuente Nueva~, de Fuente Nu€va
Antasi Almt;'ria).

Soticdad Cooperativ9. Agrícola de Guatiza-Mala, de Mala-Ha
ria de Lailzamte. La., Palmas do Gran Canaria (Canari8.s).

SOCiedad Coopcrativ9. Agricola Aldeana "Coaldea», de San Ni
colás de Tolentino. L3.s Palmas de CranCanaria (Canarias).

SociooadCoupe:'ativa de Productores Agrícolas de CarJet, de
CaTlet (Valencia).

SOCiedad C00pürafiva "Santa Ana" de Llosas de Hanes (Va
lenr:Íi.ü.

Socif'dnd CO(Jút'ftltiva de Consumo "San Mal11és~, de Arguern~
VillHvÍ('ic,:,a (Asturias).

So<.íedad Cooperativa "Ampliación Puig Pelos~, de fklrculona. .
Sociedad Cooperativa __Can Sabate". de Barcelona.
Sociedad Coopel'Btiva ",Mar de Cunit.. , de Barcelona.
Sociedad Cooperativa ~Colegio Yglesias", de Canet de Mar

(Barcelona) .
Sociedad Cooperativa de Productores Empresas "Vems,.v, de

Torelló!Barcelúnal,
Sociedad Cooperativa ~Funcionarios de Baena~, de BnE'na

{Córdobál,
Súcfedad Cooperativa ..Colegio Mixto Ramón Ca1atayud», de

Jaén
Sociedad Coopera.tiva "La Mujer», de Valencia.

TRABAJODEMINISTERIO

26340 ORDEN de 27 de noviembre de 1974 por la que
¡;e dispone el cumplimiento de ·la sentencia rec(1/da
en el recurso contí!ncioso-adn'tÍn-ístmUvo.intRroue..,to
contra este Departamento 1191" MnPa,hin FW!nnla·
yor Cordón.

Umo. Sr.: Habiendo recaido resolución firmo en 4 de octubrn
de 1974, en el recurso contenci06o~acl1llinish'a;tiyoínterptlestc con
tra este ~epartamento por. dpu'Pab.lo. Fuenll1~vprGü-rC]r:'-11 .

. Este Mlnist~rio ha tenido a bienrlispnnat, q.wa Sé cumpla la
ntada. sentenCIa en sus propios términos, cuyO fallo· dice lo
qUe SIgue: .... ... -

. "Fal~amos:Qu>e ·estimando el 'recurso jntel~pllesto pür(,'l Pn~
curadOI don Jase. Medma Rodriguez, en nombre. de don Pabló
FueI?mayor Gordon, contra la resolución: d¡?ne2'f:ltotiaqü la D¡~
recclÓ~ ~lfneral ~ Jurisdíccíén deL Trab1ljú'.de computat' como
f~cha InICIal de tIempo de serviciospl'iJstactosaefedos d~ trie
niOS para el recurrente la de 25 de mayo. det928, débElnl)~
declara:. y declaramos no aj5uta.da a dere-cho. la eXIJ:resadu
reS?IUClOP, ~a Q-ue deJamos sin.ef€fto, v en con5ecuem:il.l. tija
~os. l~ Indicada fecha como InICIal para. .el cómputo de los
s rVICIOS presta~os, con todo IodümJ.\s· Qli'et)To~eda el\ dt:recho.
y sin declaración expresa en cuanto a costas.

""'1


